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El Ministro de ComerciO,
NEMESlO FERNANDEZ·CUESTA E.ILLANA

muladas en todo o en parte,smmAs' limitaqíónqueeLcurn~
pliniientÓ .del plazo. para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta" conceSión ,-para realizar'" ex
portaciones a su amparo por un período de. ciIlooaños. con
tado a partir de la fecha de su publicación tOlDel -j3oletí?
Oficial del Estado"', debiendo el interesado.:-ensu -ca$Q,soll~
citar la prórroga con un mes de antelación a sucaduci¡jad.

No obstante, _las expoI"taciopesquehayanefeetuadodesde
el trece de abril de mil novecíentossetenta y tres ha,sUt,Ja, alu
dida fecha darán también derecho a reposici6n,siflmpre que
reúnan los requisitos previstos -en _la norma duodédma, dos,
aJ, de las -contenidas en laOrdenminister:ia~~e q~i~cede
marzo de mil novecientos -se,sentay tres _("Bo~etlD -OfIelal. del
Estado:. del dieciséis). Para estas exporta.ciones, E;ll. p1azo.de
un año para solicitar la importación 'comenzará ,a contarse, d~
de la fecha de .publicación· de este Decreto .iez:¡. el «Boletín
Oficial del Estados.

Artículo séptimO.-L$:, concesión Cad;ucará dfj fIlodoal.ltom~
tteo si en el término de dos, aftas,contadosa,partir de su
publicación en el ..BoletínOficial del Estado.,~ose .hubIere
realizado ninguna expo::taciónal amparo de lallllsma~

Artículooctavo.~LaDirecci.ón· GenenU.· de.' Ad1.lanas,:dentro
de BU competencia, adoptará las medidas que, congidereoportu-
cl~~ r:~~e~~.:'n~dc:rrecta aplicación del régimen de reposh

ArUculonpveno.-La . Direcci9n General de Exportación .' po
drá dictar las normas que estime adecuadas Para el mejor des~

envolvimiento de la presente- .concesión......•......... ' ". '. '.:
Artículo d6cimo.~Porel Ministerio de Comercio,·ya instlU)cia.

del particular, podrán modificarse los'ex~mos}lO '. e~nciales
de la concesión en fecha y ··modos ·que ·se 'juzgue necesarios,

Asi lo 'diSpongo por el pre8f3nte ,··Decreto',daqo .·enMadrid,
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta ycu.atro;

FRA¡;¡CJSCO FRANCO

ORDEN de 25 de enero de J974porlaquese,;dis~
pon~ el cumplimien.to de la Senten.ciadet Tribunal
Supremo dictada con fecha 29 de· novié1?lbrede
1!J73 en e~ recurso contencioso-adminis:trativo, núme~
ro 8.419, interpuesto cOntra Re$ol,ueiónde.esteDe~
pa.rtamilnto .de fecha.·25 de enero: de 01968; po¡'cVa
pores Suardtaz. S. A ....

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ·.. núme
ro 8.419. en única' instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo. entre la. CompaiHa .•VaporesSU!irtliaz,;S,A.-como
demandante y la Administración Genera.l del 'Estado. como de
mandada, contra resolución de este ~isteriode fecha 25 de
enero de 1968"ampli6dapor la del4 noviembre del' tttismo:año.
sobre denegación de¡ietición· de,aUnlentoen~lprecio.contrlic"
tual del Servicio Tnmsitario. se hadictad() con fecha 2,9 de no"
viembre de 1973, Sentencia cuya partedispo&itiva es COmo sigue:

.Fallamos: Que condesestimaeión dél recurso-contencióso,.
administrativo interpuesto por la' répresentaci6~,procesalde
..Vapores·Suardiaz, S. 4\.•, domiciliada en Gijón,··:contra. .. la··Re
lwlución del Ministerio 'de Com~rCio:de vejnticincode ertero ,ce
mil novecientos sesenta, y ocho, ,sobre .Qum,ento delprecio.··con~
tractual del Servicio Transitano, adjudicados, la Compaiiial'e,.
currente, debemos confirmar y confirmamos dícha Resolución
así coroo'la ampliada de catorce·de·noviernbre-(iel·mismo año;
por ser ambas conformes a derecho, sin hacer expresa imposí~·

ción de costas en Iasactuaclones...

En su' virtud; este. Ministe:rioba. tenido" a bíen disponerse
cumpla en sus propios términos la referid~Sentencia.publicán~
dose el aludido fallo en el ..BoletfnOficialdel:Estado_,· todo
ello en cumplimiento, de -lo previsto en elaryículo105 de la
Ley Reguladora de la Jurisdiceión.· .. Contencioso,.Administrativ:a
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Laque comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I.muchos afio&'.
Madrid. 25 de enero de 1974.~P. 'P.:, el Subsecretario, de Co

mercio, Alvaro Rengifo· Calderón.

Ilmo: Sr, Subsecretario He Comercio.

RESOLUCION de la Dire:cción General, de. PoliUca
Arancelaria- e Importación por laque ,se anuncia
la primera convocQtoria dgl,contingente~basen:Ú
mero 72, ..Partes y piezqscievehículosautomóvtles
para el transporte dé personas".

La Dirección Genetald-e Política AI'ancelarüle Im:por-tacióu;
en cumplimiento del Cúmpromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdó Preferencial eritre;Espa'ila.yla C;:E.K,
ha resuelto abrir el contingente~base nú,mero'o72;en' primera
convocatoria, ",Partes y. piezas de. vehíeulos,automóvilespara
el transporte de personas._

Partida arancelaria:
Ex. 87;00

cori arreglo a ias siguientesno:r;mas:

l.a El contingente.seabreporun total de 374.853.939 pe
setas.

25 Las. peticioneJ:jse formularán en los impresos habilitados
para' importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se fa.cilitaránen el Registro General de este Ministerio o
en .los de sus .Delega.ciones regiona.les.

3,a,. Las' solicítudes'deimportaci6Ii ..' deberáhpresentarse; en
todo momento por ttmer este cupo la. consideración de perma
neIiterneriteabierto. El plazo de presentación de las licencias'
Será 'de veinte días a partir de la fee,ha de salida de los ejem~

.plares GA 2
4." Se considerarán acogidos' al Acuerdo, a efectos de los

contingentescbase,de la' lista D; los p:r;oductosoriginarios y pro
t:edentesde la, C.E,E.. o aquellos:que siendo originarios de
laC.·E, E.' procedan de un terc:erpaís,siempre,y.cuando el paso
de la; mercancía .por dicho tercer paisse efectúe al amparo de
un titulo de transporte único, expedido en algún país miembro
dEl la, e. E. E., o esté· justificado por,: razones geograficas,. en
tendiendo." por tales··cuando 'Vengan motivadas por la neceSIdad
de-embarcar,o deseJn.ba.rcarmercancias en los puertos portu~

gtiesesde .'. Lisboa. y .Oporto, sin .... que sean .' despachadas a con~

$um-o en la Aduana ·detránsito y .. sín que sufran. más mani
pulaciónque la necesaria 'para •. su conservación. Este último
requisito debera ser de,bidamente certifIcado por la Aduana
de transitó de acuerdo con Janotaexpliea-tiva al apartado e
del artículo quinto del Proiocolo· anex-o al Acuardo Espa
ña-CE. E.

No procederá la .importación de mereancías amparadas en im~
presos esp?cíales para laG. E. E. cuando no cumplan las con~

diciones establecidas en. el párrafo anterior.
s.a A 1assolicituqes seacompañarácerlificado del Ministe

rio de lridustria-eui:}l ,caso de Empresas afectadas por el ar~

tieulo.l0 de ·.la Ley de: Protección, a .·la Producción Nacional.
6.'" Eucada solicitud delJerán figur:.ar. únicamente, mercan

cías de un solo tipo entre las inc1uídas en el contingente.
7"3, En laesp8¡;;ificación se harán "constar claramente todas

las características qUe permitan la perfecta identificación de la
mer<lancÍ,a~

a.aSerá m()tivode deneg.aciónla omisióri o falta de claridad
en la cumplimentación de .108' enunciados <le los impresos de
solicitud·o·.la noinclusi6nde-. los·documentos exigidos, en los
apartados anteriores;

La correspondiente Sección de lmpárta:cióll reclamará, cuan
do 16 estime, necesario. los documentos acreditativos de cual~
quiera 'de· los particulares' de la declaración.

Madrid; 25 de enero de 1974 ....,.,.EIDirJ'lctor general, Jaü'ne Re
queijo,

MINISTERIO
DE INFORMAGION y TURISMO

RE,S()LUCl,ON de la (omisaria Nacional de Turis~
¡no por: la que' se anuncia convocatoria. de becas
para los alumnos .' extrani(i!ros de Bnsenanzas Tu
rísticas y Hosteleras para.el curso académico 1974
1915;.· yse< dict-an las normas que han de regular
el. concurso.

La Comisána Nacional de Turismo,de-acuerdo con la Or~
den· ministerial de a de junio del967;t::onvoca concurso de mé
ritos,para la 'adjudicación debe:easdestinadas a los alumnos
extranjeros df:l' .Enseñanzas Turísticas· y Hosteleras para el cur
so académico 1974-:75, con arreglo a las siguientes bases:

Primera;"':';'P6drán tOtnar :parteeneste concurso todos los
a1llmnos extra,njeros, ':: con domini.odel idioma español, que de~

s,een cursar enseñanzas deturismoy:hostelería o se encuen
tren cursándolas. ya, con o sin beca, tanto en .la Escuela Oficial
,de Turismo como' en los Centros no:oficiales de Enseñanzas
Turísticas legalmente reconocidos y en las Escuelas de Hos-
telería. . .

Segunda,-eNo se concederán' becaspará'estudios en régimen
libre.

Tercera::-eLa cu'antíade estas )Jecas, incompatibles con otras
similares de' instituciones españohis,· sení.de 50.000 pesetas. para
todo el, curso académico. Los 'beneficiarios deberán abonar a &US
expensas lo~ gastos de viaje desdesu.país a· España y regreso.
así comi) los de matriculación, excursiones en viajes de estudio
y ·libros. Losbecario$ estudiantesrle Hosteleria abonarán, ade
mas. los siguientesgast<J8, .variables según las Escuelas, y que
como máximo, son: Por Una sola vez, derechos de inscripción,
500 pesetas;, Y:-4.oQOpesetasporuniforme; mensualmente, y. por
tasas de permanencia,,3.000pesetaslos'"alumnos internos~ en
el supuesto de que, haya plaza {qu~ son limitadas},. 2.000 pesetas
los.mediopensiúnistas.' '1 1;000 pesetas los externos.
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ORDEN de 31 de enero !le 1974 pOr la que se des·
califica la vivíenda de protección (jI'icial !;ita en la
calle Amargura, 2-B, piso S.". de Zamora, de don
Eje/míro Garcia de Anta.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ZA-I-9/1961 del Instituto Nacio
nal de la Vivienda. en orden a la desCalificación .vvJuntarb
prornovida por don Edelmiro García.de Anta, de la viv1€'nda sita
cn pL'Oo 8." izquierda, letra B, de la finca Tiúmero 2, de la
calje Amargura, de Zamora;

Resultando que el señor Carda de Ant.a, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Zamora don LrlÍs AviIa Alvarez,
con fecha 22 de febrero de 1973, bajo elt>úmero 310 de su
protocolo, adquirió, por compra, a don Clnnenfino Manuel Bar"
beTo Barbero, la vienda anteriormerite descrita, figurando in5
crita en el Registro de la Propiedad du Zamora, en el to
m.o 1.-120 del archivo, libro 216 de dicha capital, folio 212, finca
numero 16.154, inscripción quinta;

Hosultando que. con fecha 20 de julio de 19M, fué calificado
prov'sionalmente el proyecte para la construcción dBl inmueble
d;mclc radica la vivienda descrita, otorgándose con fecha 15 de
ab:il de 1966 su califiCación definitiva, habiéndoselo concedido
los beneficios de exenciones tributarias;

Consiclerando qUe la: duración del régimen legal de lae, vi
vien~as de protección oficial es el de cincuenta ai'ios, que de
termma el artículo 2." de su Ley, aprobado por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamenta de 24 de. julio de, 196B para su
anlicación, con la excepción contenida en la 2;"1 y 3." de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí.me
nes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietat"ios de viviendas de- protección
oficia] que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a . la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar·
tículos 147 y 148 tle_ su Reglamento;

Cuarta.---,El importe de las becas sera abonado en dos pla
zos, el 50 por 100 en ~ mes de diciembre, y el resto en "el mes
de marzo siguiente.

QuinbL-Los becarios deberán residir en España desde elIde
odubrc de 1974 hasta el final de los exámenes del cutso.

Sextn..~Los becaríos deberán enviar inmediatamente, des
pués de matriculados en las respectivas Escuelas, fotocopia de
la inscripción a las _Oficinas centrales del Ministerio de Infor
mación y Turismo. Los beneficios- de la beca podrán SJ-r anu
lados por incumplimiento de las condiciones establecidas en es
ta convocatoria o por no ser normales la asistenéia a clase y
conducta del becario.

Séptima.-Con la instancia, cuya presentación se aju$tará a
lo dispuesto en la Orden de este Ministeriod:e B de junio de
1967, a excepción de las Techas· para efectuarlo, que serán las
estable:::idas en esta resolución, se acompañarán tres fotografías
tamaúo carnet, firmadas al dorso por el peticionario, y.certifi
cae ión médica acreditativa de su aptitud· mental y física. En
el caso de que los peticionarios pertenezcan apuises de idioma
distinto al español, deberán lHlir u dicha certificación su traduc
cÍón a éste, con el visto bueno de la correspondiente represen
taCÍón deplomatica espunola.

Octava,-Las instancias, cumplimentadas con arreglo a lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 8 de junio de 1967,
deberán presentarse antes del 1 de mayo de 1974 en las ofici
nas de las Embajadas españolas, a fin de que se encuentren
en las centrales de este Departamento antes del 30 de junio
!jjgüiente.

Los e;tudiantes extranjeros residentes en España que no ha
yan comenzado los estudios a que se refiere esta convocatoria y
::,ojiciten beca para efectuarlos deberán dirigir sus ,instancias di
r"rtamente a las Oficinas centrales de este Ministerio, CGIn escrito
de apoyo' a la peti'ión por parte de su Gobierno o de la Em
bOl]ada de su país en España. Deberán acompañar. también cer
fir;~;ado acreditativo de su buenestadü de salud mental y físico
y tres flJto?rafías tam~ll'io carnet.

Los estudiantes extranjerOs residentes en España que hayan
cursado al menos un curso de los estudios a que se refiere
e:-;1.a convocatoria, con resultado positivo, pueden presentar su
solicitud en el mismo lugar y requisitos citados para los. tlo
iniciados en ellos. El pazo de presentación de instancias ter-
minará el día 30 de junio. -

Los- alumnos que pret~ndan prórroga de sus becas pueélen
solicitarlo directament.e de este MiniSterio. antes ·de 1 de no
vic~bre de 1974 siempre que, como resultado do les exámenes,
esten facultados para pasar al curso sigviente en el de 1974-75,

Los modelos de instancia pueden obtenerse en las OficinAS
centrales do esté Ministerio y en las Embajadas de España.

Lo que se hace público a todos los efectos
Madrid, 31 de enero de 1974.-EI Comisario Nacional de Tu

r1sn10, Perona Larraz.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Considerando que se ha acredltado 'fehacientement.e ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegra.do los
beneficios recÍbido~. no constando por ot~a P?rte se deriven per
juicios para terceras personas· al llevarse -á, efecto esta dcs
celificación·

Visto el apartado b) del artículo 25 del tcxto rdun(fido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131119G3, de. 24 do julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2." y ;~." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivicnda de p~o

tección oficial sita en piso 8." izquierda, letra B, de "la [inca
número 2, de la caIJe Amargura. de Zamora, solicitada por su
propietario don Edelmiro· Garcia de Anta.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUdrde a V. 1. muchos aúas.
Madrid, 31 de enero de 1974.-P, D., el Subsecretario, Dan

cauS"<1 de MjgueL

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de febrero de 1974 por la que se
descr/-lifica l:a vivienda de prokccíón ofic,'al sita en
la cuile Numancid, nümel'O 51. de Sal'danyola (Bar
celona). de don Vicente Altara! Diestre.

Ilmo. Sr.. Visto el expediente B.vS-47B2/I962, tlel jnsf.ituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta
ria promovida por don Vicente Altafaj Diestre y darla Angeles
Tomás Zahala. de la vivienda sita"'en la calle Numancia, nú
mero 51, de Sanlanyola (Barcelona);

Resultando' qUflcn la escritura de declaración de obra nue
va, otorgada por el suior Altafaj Diestro, ante el Notario de
Sardanyola don Gera'rdo Salvador Merino, con fecha 16 de abril
de 1964, bajo el número 502 de su protocolo,la indicada vivicnda
figurairiscrita en el Rcgistra de la.propiE-dad de Sabadell. al
tomo 1.20'1, libro 110 de SardanyoJa, folio 196, finca número 4.492,
inssri¡;ción terc·era;

Hesultando qutJ, con fecha 9 de julio de 1962, rué calificado
pro\'isionalmente- el proyecto para la construcción de la indi
cada vivienda,· otorgándose con fecha 14 de- julio de 1965 su
calificación definitiva, habü:indosele concedido los beneficios de
cxC'nciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficia! es el de cincuenta años, que de
termina el artículo 2.° de su Ley, aprObada nor Decro~o 2131/
1963. Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apU·
caeíón, con la excepción contenida en la 2." y 3.~ de sus dis
posiciones transitorías para aqueI1Rs viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados·

Considerando qlJe los propietaríos de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguír sometidos por más tiempo a las
liniita.ciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voJuntai'ia de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y H8 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Inslituto' Nacional de la Vivienda el habe!'se reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de
las bonificacIones y exenciones tribut'f'.rias disfrutadas, no' cons
tando por otra parte se deriven perjuicios .para terceras pcr
sop.p.s al lloevarse a efecto esta descalificación;

Vi"to el npart,adobJ del articulo 25 del texto refundido de la
Ley r!t' Viviendas de Prot.ección Oficial, aprobado por D.ecret.o
2131/1063, de 24 de julio; los artículos 147. 148, 149 Y dISPOSI
ciones transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita én la calle Numancia, número 51, de Sar
danyo]a íBarC{,lon8), solicitada por sus propietarios don Vicente
Altafaj Diestre y doña Angeles Tomás Zabala.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 2 de febrero qe 1914.-P. D., ('1 Subsecretm-io, Dan

causa de MigueL

llmo Sr Dil'crtor general del InMüuto Nacional de la Vivienda.

ORDE,V de 2 de febrero de 19(4 por la que se
desc-alífican tres viviendas de protección oficial si
,taH en la calle Sol. número 15, de Granada, de
sor Merwdes Gut!érrez Quirosa, ReHgiosa Agus
tina Recoleta.

nmo Sr'.: Visto el expediente GR·2,')/56 (146), del Instítuto
Nacional ~18 la Vivienda, en otd8n a la descalific8,CÍón volunta
ria promovida por sor Mercedes Gutiér¡pz Quirosa, ReJig¡o~a
Agustina Recoleta. de tres viviendas sitas en la Cfllle Sol, nu
mero 15, de Granada,

RDsultando:Que las indicada!; viviendas figuran inscritas en
el Registro de la Propi"dad de Granada. en el tomo 732, folio 99,
finca número 22.450, inscripción segunda; ." r>

Resultando: QUe con fecha 3 de noviembre de 1956, fué
calificado provisionalmente el prOYECto para la construc.ci~n
de las precitadas viviendas, otorgándose con fecha 19 de Juho


